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ORDEN 413/38595/1988. de 20 de junio, par la que se
~ne el cumph·miento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 14 de septiembre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Abad A"anz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo Seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre panes. de
una, como demandante, don Manuel Abad Arranz, Quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución
de 10 de abril de 1986 y denegación tácita del Ministerio de Defensa a
la petición formulada en escrito de fecha 13 de octubre de 1985, sobre
reconocimiento de trienio como Suboficial, se ha dietado sentencia con
fecha 14 de septiembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la representación de don Manuel
Abad Arranz, contra la resolución.dictada por la Dirección General de
Mutilados de Guerra por la Patria de fecha 10 de abril de 1966 y
denegación tácita del Ministerio de Defensa a la petición formulada en
C"'.>Crito de fecha 13 de octubre de 1985, por medio de la cual denegó al
interesado el reconocimento de trienios de Suboficial, a parir de los
veinte años de la fecha en que sufrió las lesiones origen de su
inutilización, 17 de Junio de 1937 a 17 de julio de 1957, Con base en la
disposición transitoria 12.2 del Reglamento de Mutilados, aprobado por
Real Decreto 712/1977, de 1 de abril (D.G. número 91), aludiéndose en
la resolución denC$lltoria a la Ley 5/1976, de 11 de marzo, de Mutilados
de Guerra, dispoSIción transitoria undécima-uno, desde la fecha indi
cada, 17 de junio de 1959, y condenando a la Administración.a adoptar
las medidas adecuadas para la efectividad de las anteriores declaracio
nes. Sin imposición de costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

19262·

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley ~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre

.19261, ORDEN 413/38594i198S. de 20 dé junio, por la que. se
.t• ......... ',: • Jispone eJ·!TI.mpJi.~to.cte.!a:6eri¡elfd.s:-4.e1l1~4.W'¡ié:n.cjq•••l,.

, . Mftional, dictada can lecha 3(1'11, abril'd, 1988-." el ' •
recurso contencioso--administralivo interpuesto por doña
Mana Isabel Chaparro Aguado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Nacional, entre partes,
de una como demandante, doña María Isabel Chaparro Aguado, quien
postula por sí mismo, y de otra como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abopdo del Estado, contta
Resolución de 30 de mayo de 1985, Resolución que desestimó un recurso
de reposición interpuesto contra otra de fecha 28 de junio de 1984, sobre
declaración de fallecimiento en acto de servicio, se ha dictado sentencia
con fecha 30 de abril de 1988 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: ,Que estimando el recurso cootencioso-administrativo
interpuesto por la representación de doña Isabel Chaparro Aguado
contra las resoluciones del señor Ministro de Defensa de 30 de mayo de
1985 y 14 de octubre de 1984, debemos declarar y declaramos no ser las
mismas conformes a Derecho. revocándolas y. en su consecuencia
reconocer el derecho de la actora a percibir una pensión extraordinaria
por haberse producido el fallecimiento del marido de la actora en acto
de servicio así como el derecho al pago de las cantidades dejadas de
percibir desde el fallecimiento del mismo. No se hace imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la indica
ción Que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la Oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente administrativo en su caso,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excrnos. Sres. Subsecretario y Teniente General Capitán General de la
Región Militar Pirenaica Oriental.

ORDEN 41313858211988, de 15 de junio, par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 11 de marzo de 1988, en el
recurso conteru:ioso-adrninistrativo interpuesto por don
Francisco Ruano Mezquita.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes,.de una, COmo demandante, don Francisco Ruano Mezquita,
quien POStula por sí mismo. y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución del Ministerio de Defensa, que desestimó un recurso
de reposición interpuesto contra la Orden de 22 de abril de 1985, sobre
retroacción de los efectos de su integración en la reserva activa, se ha
dictado sentencia, con fecha 11 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 314.449; interpuesto por don Francisco Ruano Mez
quita, contra la desestimación del recurso de reposición formulado
frente a la Orden de 22 de abril de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será. remitido
en su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y tinnamos.»

En su virt~d,.de. conform.i~d con 10 ~s~bl~dQ en la LeY Regula
dora de la JunsdiCClón ContenCloso-Admlmstrauva de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
qMen del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en s':ls propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 15 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez. . '

Excmo. Sr. Subsecretario.

19260 ORDEN 413/38588/88. de 20 de junio, par la que se
dlSpone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Valladolid dictada con fecha 15 de octubre de
1987, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por, don Francisc.o Iglesias Verdejo.

Excmos. Sres.: En el recUrso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Valladolid,
en~ partes, de un~, c~mo demandante, don Francisco Iglesias Verdejo,
qUlen postula por SI mIsmo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado
contra resolución de 31 de enero de 1986, del Teniente General Jefe dei
Estado Mayor del Ejército, sobre ascenso, se ha dietado sentencia con
f~ha 15 de octubre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«F~os: Que--estimando parcialmente la pretensión deducida por
don FranClsco Iglesias Verdejo contra la Administración del Estado,
a~ulamos por no se conforme con el ordenamiento jurídico. la resolución
dictada en 31 de enero de 1986-por el Teniente General del Estado
Mayor del Ejército, que desestimó el recurso de alzada interpuesto
con~ la de la Jefatura del Mando Superior de Personal, de 20 de
nOVIem1?re de 19~5, en lo que se· refiere a la lecha en que deben
entenderse prodUCIdo el ascenso del.actor al empleo de Capitán, que es
la de 4.dej~ode 1982, Xno la de 20 de septiembre de 1984, que se
le habla fijado, manteDlendose la validez del resto de los actos
impugnac:t0s. incluso en .10 que afecta a su escalafonamiento, que se
declara ajustado a derecho; Sm hacer especial condena en las costas de
este proceso:

Así,. por esta nuestra- sentencia, lo Pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su vinud, de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
qrden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 20 de junio de 1988:-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.
Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando Supe

rior de Personal del Ejército (Dirección de Personal).
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Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

..
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ORDEN 413/38600/1988, de 20 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 7 de marzo de 1988 en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Antonio Jiménez Timón.

de 1956. Yen uso de las facultades que me confiere el anículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército del Aire.

19265ORDEN 413/38596/1988. de 20 de junio. por la que se·
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia·
Nacional, dictada con fecha 14 de marzo de 1988 en el
recurso conrencioso-administrativo interpuesto por don
Antonio Bernabé Guevara.

de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3. u de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

19263

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección S.a de la Audiencia Naciona, entre panes,
de una, como demandante, don Antonio Bernabé Guevara, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada v defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones de 29 de' agosto de 1985 y 24 de abril de 1986, sobre
declaración de fallecimiento en acto de servicio, se ha dictado sentencia
con fecha 14 de marzo de 1988, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Antonio Bernabé Guevara
contra las resoluciones del señor Ministro de Defensa de 29 de agosto
de 1985 y 24 de abril de 1986, debemos declarar y declaramos no ser l.as
mismas conformes a derecho, revocándolas y, en su consecuenCIa,
reconocer el derecho del actor a percibir una pensión extraordinaria por
haberse producido el fallecimiento del hijo del actor en acto de servicio,
así como el derecho al pago de las cantidades dejadas de percibir desde
el fallecimiento del mismo. No se hace imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 284.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen,
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia~
mas, mandamos y firmamos.)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora

de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
panes, de una, como demandante, don Antonio Jiménez Timón, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución de 17 de abril de 1986, desestimatoria del recurso interpuesto
contra la resolución de 29 de mayo de 1985, denegatoria de gratificación,
se ha dictado sentencia con fecha 7 de marzo de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

~<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Antonio Jiménez Timón,
contra las resoluciones arriba indicadas, debemos declarar y declaramos
ser las mismas conforme a derecho, sin hacer expresa imposición de
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el anículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército,
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ORDEN 413/38601/1988. de 20 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con {echa 8 de septiembre de
1987, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Román Soriano Garcia.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Román Soriano García, quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución
de 13 de septiembre de 1985 por la que desestima la pronunciada el 29
de diciembre de 1983, sobre retribuciones que le corresponden como
Caballero Mutilado, se ha dictado sentencia con fecha 8 de septiembre
de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

19266
ORDEN 413/38597/1988. de 20 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dietada con fecha 29 de junio de
1987, en el recurso contencioso·administrativo interpuesto
por don Eduardo Alvarez Valera,

19264

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre panes, de
una, como demandante, don Eduardo Alvarez Valera, Quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución
de 4 de octubre de 1984, recaída en alzada de la dictada el 27 de julio
de 1984, sobre escalafonamiento. se ha dictado sentencia con fecha 29
de junio de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso «PalIamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de don contencioso-administrativo interpuesto por don Román Soriano García
Eduardo Alvarez Valera, contra la resolución dictada por el General Jefe en nombre y representación de si mismo, y subrogación posterior de su
del Estado Mavor del Aire en 4 de octubre de 1984, resolviendo en hija, doña Juana Soriano Vicente, contra la resolución dictada por la
alzada la pronúnciada por medio de la cual denegó al interesado la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa de fecha 13 de
solicitud formulada en su día de ser escalafonado, sin número, en la septiembre de 1985, por la que se desestima la pronunciada por la
Escala del Aire del Arma de Aviación v solicitud de rectificación de Subsecretaria del mismo Organismo de 29 de diciembre de 1983, por
"escaliBa" como Caballero Mutilado en áquella Escala. Sin imposición medio de la cual denegó al recurrente la solicitud de que las retribucio-
de costas. nes que le correspondería como Caballero Mutilado le fuesen satisfechas ~

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso conforme? lo pr~vis~o en el articulo 20 de la .Ley 5/1976, ~e 11 de marzO t
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y de 1983. sm dlstmclOn resp.ectp de que ,perciben su homologas del resto ..'
revisión en los casos y plazos previstos en los articulso 101 Y 102 de la de las Fuerzas Armadas. Sm ImpOS1ClQn de cos~as. ~'
Lev de Jurisdicción . ' Esta resolUCIón es firme y frente a la misma no cabe recurso. . . '.,

"J. .':f\.6í .•..ijar_~ 'in'UePtia Ji~~ja: :_10. pF~\.tn~am~;,.,til{Ul~m~'~~~~ ~ gr4!,~~Q.;·aJ,g4TU;l,. sip.•p~rju'j,síc?:~Cc:-., lW> ox~¡:iPE~,J¡arios ':de ,~pera~\ón"'Y'''::'~~~,;~"
....·firmárCi-os·t"i:· .. :- ."': '. ..... ' •. ' .. ' ~, _.' ,......... . :" .' " reViSlon; en ·los. atsos'Y p1O:fios preVIstos"'en IlJs attlcúlos'lO'r y 102 de la.. ;.;

. . Lev de la Jurisdicciún: . . .' l.:
En su virtud, de.conforp1~dad·¡::on lo establ~cido en la Ley reguladOl:a 'Así: p'or est.a, .nm;stra semen¿ia~_'lo-"pronunciamos: manaaI1)os y" :':~

; d~ .la J.tirisdicóón' ContencioSo~Administraliva d~ :27 de 'diciembre ·flffilamos.) ,.'. '. . ' . ~
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